
Indicaciones para refrendo de giros que cuentan con consumo de bebidas de alta 

graduación.  

1.- Descarga el formato de carta compromiso, la misma deberá de estar firmada por el titular 

de la licencia y/o representante legal  

La carta deberá ir acompañada de la siguiente documentación:  

1. Identificación oficial del titular y/o representante legal. (Vigente)  

2. En caso de ser Persona Moral, deberá de presentar el documento que acredite su 

personalidad. (Vigente) 

La documentación deberá de presentarse en las oficinas de la Dirección de Padrón y 

Licencias ubicadas en Av. Vallarta 6503, Plaza Concentro, Local D-15,Ciudad Granja. O 

enviarse en formato PDF, al correo atencion.padronylicencias@zapopan.gob.mx, en la que 

una vez validada la información, (1 a 2 días hábiles) podrá realizar su pago en línea  

https://pagos.zapopan.gob.mx/PortalCiudadano/Recaudacion/Licencias/BuscarLicencias.a

spx o en cualquier recaudadora del Municipio. Para cualquier información adicional podrá 

contactarse al teléfono (38182200 ext. 2758 y 2769). 
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Zapopan, Jalisco a __________________ del 202__ 
 
 

CARTA COMPROMISO 
(Refrendo) 

 
 
Diego Fernández Pérez 
Director de Padrón y Licencias del H. Ayuntamiento de Zapopan 
Presente. 
 
Por medio del presente documento el que suscribe 
_________________________ titular de la licencia con número de cédula: 
______________ con giro de ________________________, bajo el nombre 
comercial “_________________________”, comparezco para manifestar mi 
compromiso de abstenerme de reproducir y/o permitir que se 
reproduzcan contenidos musicales que fomenten la apología del delito, 
ya sea en forma verbal, escrita o por imágenes en el domicilio amparado 
por dicha licencia. Lo anterior en estricto apego a lo establecido por los 
artículos 36 fracción 4 y 221 fracción XVI del Reglamento del Comercio, la 
Industria y la Prestación de Servicios en el Municipio de Zapopan.  
 
 
Manifiesto estar consciente de que el incumplimiento de esta disposición podrá 
dar lugar a la aplicación de sanciones por parte de la autoridad competente 
conforme a los artículos 337 y 341 Fracción XI del Reglamento del Comercio, 
la Industria y la Prestación de Servicios en el Municipio de Zapopan. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

___________________________________ 
Nombre y firma del titular o representante legal. 
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